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ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que se
abre un nuevo plazo de presentación de instan·
cias al concurso--oposición de la plaza de Pro/esor
adjunto de «Lógica» de la Facultad de Filosofía y
LfltrlU de la Universidad (ie Madrid.

Dmo. Sr., Por Ordeu min1starial <l. ¡a <lB juUo <le ¡967 se
an~ ~cIón para proveer la p~a de Profesor
Q,djunto adscrita a la ensena.nu. ele cLóg19a». vacante en la
J'acultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.
T~ en _ que !la tl'l\!lliOllITldo más de un año <lB&-

de ql10 O elt _poslelón fué llOUvocactO. sin llue se
hSo¡'an bl" l<l6 .lorelckt8 _n<llonte.. Vlota la pro-
Puuta _= por el Rootoraclo de la Univ.~a<l expresada,

Este Ministerio ha reauelto:

l." Abrlr nu nuevo plaw <lB treinta di... llllblle8. conta<los
a partlr del st¡utenre p,l de la IIUbUcaciÓll de la 'presente Orden
en .1 <1lo1iltúl Ollela.! del EitllClo•• para que pueda ser oolldto4a
la meU'lQllIIda l'!U!' PQr los al'lllrantes que lo eI....n. ou la foro
ma oatabledlllt 011 la Orden de 9Ouvoca.torla que fUé publlco<la
en e1«BOietfn 0flc1a1 del Estado» de 29 de julio de 1961.

2.0 Los aspirantes que ~ún Resolución del Rectorado de la
tTniverlli<lo4 de~. publicada en el <lio1etin OlIc~ del ¡¡;s
tado» de 16 de octubre de 1967. figuran admitidos al concurSl>
oposición <l. la p1_ de referonola no llabrán <lB presentar nue
va so11oitUd pOr· oons1dirarae que continúan en la misma sltue,..
Qi6n.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Pios KUllrde a V. ¡. muclloe añoo.
Madrld 10 de diciembre de 1968.-P. D .• el Director general

de Ensefulnza Superior e Investigación, Federico RodriKuez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Superior e Investigación.

Sexto.--l..08 ·aspirantes que figuren en las prOpuestas formu
ladas por lQS TribUnales del>erán pr..."lar en 01 l'lIlotoco4o de
la Un!versl<la<! y en el P!1\IlO <lB Itelnta ellas. contadQS a partir
<l. la ¡eolla <le !aIl rnenc!onll.<l&s proplleBtas, l<l6 doewnentos
acredltatlvos de re\lll1r las con<llelones y reqUlslt<ls .xigldos en
esta COI1weatoria..

Lo dilO a V, l. pva· su cQn.oc1ln1ento y demás efectos.
DIce .......d. a V. l. muollos atIOIi.
Madrtil T de dlolembre de I_-P. D.••1 Director gtIIlBl'el

ele Ensefia'nza. Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Dll'ectór general de Eneetlanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que Be
convoca conCUTSQ-Oposicíón para la provisión de la
plaza de Profesor adj'untode «Teoría económica»
(segunda ad;untitlj tU ÜI Facultad de Ctencia3. Po
líticas. Económicas y Comerciales de Málaga. co
rrespondiente a la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorndo de la Universidad de
Granll4a.

Elte MiniJterio ha reluelto:

Primllro.-ettnvoclU" el eoncUl'$O-oposiei6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una p1ua de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Co-
merolaIH <le MálNla <le la Vnlverlllctall ..._. llClserlta a la
enseñanza de «Teoría económica» (segunáa adJuntia). debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 6 de
d.iciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modifi
.ada _ 1.. de II do abel! <lB 1981 (llBoletln OfIelal del Estado.
de l' "" maYOl y 24 <le eDSl'O de 11l8, (<<Boletln OlIdal del Es
i;Jtdo» de a de febrero) ,aai como en la Orden de la DtreoclÓD Qe.
neralde Jlnledanza UtUvent.tarta de 31 di' mayo de 1957 (eBole.
tln Oliolal del IIllltadoo <lB 21 de junlOl.

6egunao.~t.oa aapirantoo deberán llallarse eu pose.lón <lBl
tItulo tIo LlOOl1Cllaclo .u Facultad Q del corr'i:01U!len1e on 1.. Es
.uel~ Técnlaaa llullllrlo es y acreditar lla r d.sem el
car¡o de AY:tes en ~_. prlictlcas por o m"""" '81::=: un
afio acadénllllll OIl"Ipleto o perto_Ol' o ha""r l1'!fÚln&eidQ duran·
te el mísmo. tiempo.· a un Centro. t1e investigaé1ón oficial o reeo
nocicto o C1Jl>rJlO clo\lente d. lll's.d. medio: loe Ayudantes acam·
})afiarán a· BUS inltanclas un1nfOnne del Cated.ré.tico bajo cuya
clirooción baYlUl IlOtuaU \lQlUO talo•.

~rQel'o.-"l nqmbrlUUlento q¡>s se reailce como consecuenela
\le reeol~Vl concur8O-ClPOllld<ln tell<lrá l~ dUl1lcl6n <le cuatro
Ofioo y ser prorregaclo por otro Peliocto de Igual duración.
si .. P=: eon<lldoneo !"OJIameñtartas. confOl1l1e a la d·
ta<la. con<llcl6u itlill"JlonetlbJ. Jll'ra esta pr6ITo¡a lla·
llarse eu POlel1 ~.l titulo de Poetar.

CUarto.-Para· ser admitido a es1l9 concurso-oposioi6n se r-.
quieren 1... oon<llcl_. sIKuI.nte.,

ORDEN da 7 d. dMema" el. 1~68 por kt q¡¡e ••
convoca _so.opo¡lalón fI#.1'a kt I"'\n>j¡jQo¡ ele kt8
plaza.¡ d. Proles"".. lJI!I1iIItoI l/Ue •• 1lUt1llll1l ele
la Facultad de Medicina ele la Un_BidIoII ele Ma
drid.

Sr,; A propuesta del .Reotorado de la UniverBtdaC aeDmo.
M.<lrl<!.

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.---Convocar el concurBO-Qposición ¡;ie~Q en .la
Ley <le 17 <le Julio d. 19(ió par~ ptQ~ 1", plUN <lB Pretil
sore. l\dJlUltOl; que a oont1nllllClO1\ se ·1nllioan. _~III\
Facultad de Medicina de la Universidad expresilda, .
ajustarse el miBnlo a lA> dispuesto en la Or<l4in lItin \le
5 de <l)c1enlbr. <lB 19i6 lc.l3Qletln Ollclal (\II~ ¡9).
modlllco4a _ l.. <lB 11 (\11 abrll <lB 1 1 1 (\111
Esta4D~ <lB la \le ml'Yol y 24 de fuero !: 11161 ( tln ~llclal
d.1 lCsta<lo. (\11 8 <le f.bro,,». _ _ 0Il la O<don dA> ¡; DI
recc1ón General de E~anza Universitaria de· ~1 de mllY<l
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

1. _clna ~p,l••
2. «i\fe<llclna lepl•.
3. oMll<!lclna le¡al•.
seaU1'lC1O.~ aaptrantea tieberán hallar•.en _poasiÓl'l del

titulo de Hoeneiado en J'&oultad o del correapot1d.1entle en las
Es.pela. ~nJa... SuPW!Or.. y _od1t&r babor _polIa4o el
Cal'go de AYUdante de clueapñ.t1ou P<W'~om_ 4. te un
año aoad6m1oo eompleto o pertenoer o hablr· . du.-
rante el m1¡mo tiempo a un 0en1ro de 1 ón 0811&1 e
reoonoctdo o Cuerpo dooente de OPado Medie: 101 At.....antea
acompafiarána sus Instancias un informe del Catedrátloo bajo
cuya dlroedón hayan acluado como tal...

Te7cero.-Los nombram1ent06 que le re&llcen cano 00IlIIt
cuenc1a -de resolver este con.(n.ll'~o1ón tendrán la f1uraelón
<l. cuatro a!los y podrAn ser~ por otN> perkllIo "e
igual duración, si 18 cumplen las eondlciÓlle8 r.,l4mefttuiu.
conforme a la citada Ley. siendo con.dicl6n m<:li8li!ft_b1e para
esta prórroga hallarse en PO/iOsión <l.l titl,l!o d. noctoc.

Cuarto.-iPara ser admitido a eate concurso.opOl1e1óD se re-
Qu18ren -las OODdlciOl'les siguientes:

a) liIer -..tiol.
b) Tener eumplldosveintiún años de edad.
e) No haber B1do separado med1ante ftIIed!ente disciplina.

rio del servicio del Estado o de la AdministTación Local. :ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funclones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad lnfecto--conta·
giosa que le Inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aproaa<!o 101; .jerclQ!os y cumplidO los requisito.
ne..._ p..... la ob_ón del tlttílo de L1__0 en Fa.-
cultad o del _dIoftto en las Esl!11elRB ~Icas Supe
riONlS.

f) Los 9.sP-irante8 se oomprometertn· en Sul 1nstan.cías a
jurar acatamiento a los Principios Fundamen~~s d~l MOTI·
llÜ<!Ilto Naclooa,1 y demAs lAIyea P1J!l4amen_ del _a. se-
gÚll se preceptda en .1 040 e) del ortléulo 36 de la Ley
artIoule<la de l"unel""al'i....

el La lIcenola <lit la autoridad <ll_na sorres¡¡on4Ients.
cuando se trate de eclesiáStieoe,

hl Loo _antes r_..... haber '_plkla el 8erVielo
SOcial de la M"uJer. salvo que se hallen exentu de 1... re..UBaettm
del mismo.

IJ Abonar en la Tesorerla de la Unlver8lllo4 100 peoeta;¡
por <lereehos de formación <le _tes y 75 posetao por ele
recbos de examen,. pudiendo efeCtuario· talÍlbié mediante l1ro
postal, 11'" prevé el art!cl,l!o 66 <l. la Ley <l. Prooe<lhnlento A<l·
m1nist!'atlvo. uniéndose· a las instancias los reeguardos opor
tUlUJl,

Quinto.--Qu1ene.s deseen tomar parte en este ooncurso-opo.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centzos Previstos en el articu
lo 66 <l. 11' Ley de Proce<IlJnlento 4<l1ll\nllltrr,UVO,!ientro del
p~ de nintá llI"" htbllés.~ a ~11' _ sIguiente
al de 1& publlCllClón d'~~te ~'lIéIÓ!l e1\ el «Boletln
01IeIa1 del EstactCl». m en 1... -.... expresa y
detalladamente. que en f de explrael6n. <lel plazo d.
a<lJ1IIIlÓl1 de sollclt~.<;&4a lIlla de IU=oioIleo e¡d¡¡!du. acem a &QilellaI 104 ~Iboe lll·
""ti.. de babor a lQll <l. e_n Y de _.
cIón de ~te.

Este M1nlsterio, de conformidad con la propuesta del Tribu
nal corresp()11dtente. ha resuelto decla.r~ desierto dicho con
curso-opomd6n.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ittlos.
Madrid, 6 de diciembre de 1968

VILL4R P4IJMlI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e I1lve'tt·
gación.
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al Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

no, del 8el'V1cio del Estado o de la. Administración Local, ni ha·
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisieo ni enfermedad infectCHXmta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cwn:pl1do los requisitos
necleSM'ios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus insta.nclas a ju·
faf acatamiento a los Principios Fundamentales del Mov1miento
Nacional y demás Leyes Fundatnent81es del Reino. según se pre
ceptúa en al apartado e) del articulo 36 de la IJey articulada
de Funclonarlos.

g) La licencia de la autoridad diocesana corresponcUente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo. <-

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fonnaeión de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pud1endo efectuarlo también mediante giropOBta.l
que prevé el articulo 66 de la Ley de Prooedimiento Admlnistra.~
tivo, uniéndose a la instancia los resgmtrdos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedlmiento Administrativo. dentro del plaZo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publ1eaclón de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detaJladamente.
que en la fecha. de expiración del plazo de admisión de sol1cl
tu<Jes reúnen todas y cada una dé las~condic1ones exigidas, aoom
pafiándose a aquélla los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

5exto.-El aspirante que ftgure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de
la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-P. D_, el Director ~neral de

Enseftanza Superior e Investigación., Federico Rodrif'uez.

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

•
ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se
convoca coneurso-oposicl6n para la provisión de la
plaza de Pro/esor adjunto de «Botánica» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Barce
lona.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Barcelona, .

Este Ministerio ha resue1to;

Primerc,---Convocar el ooneurso--oposi-c1ón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para. proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad eJGPre
sada. adscrita a la ensefia,nza de «Botánica», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la. Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín OficlaJ. del Estado» del un modi~

flcada por la:s de 11 de abril de 1001 (<<Boletín Oficlal del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de § de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza universitaria de 3'1 de
mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de Z1 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en oose,slón del
titulo de. Licenclado en Fa.cu1tad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas St.tPeriores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un afto académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oft.cial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio' los Ayudantes
acompaftarán a sus instancias un lnfort1le del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tal~.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen~

cia de resolver este ooncurso-opos1ciém tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser prolTogado por otro perlodo de· igual
duración, si se cumplen las condici~ reglamentarias con·
forme a. la citada Ley, siendo condiciém 1nd1spen8able para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para estar admltldo a este concurso-oposición se
requieren 1M condiciones siguientes:

a) Ser espafiol
b) Tener cumpUdos veintiún años de edad.
1?) No haber sido separado mediante expediente disclpli

nano del servicio del Estado o de la Adm1nistraci6n Local ni

hallarse inhabillta<1o para ~l ejercicio de funciones públicas.
d) No padecer defedo físico ni enfermedad infecto-conta

giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos

necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad .0 del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
rIores.

f) Los ~irantes se comprometeran en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Le-y
articulada -de Funcionarios.

g)La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiáSticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la reali
zMlión del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad. 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 7'5 pesetas por
derechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante
giro postal que prevé el artículo 66 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instanda los resguardos opor~

tunos.
Quinto.-Quienes deseen tomar parte en e8te concurso-op<r

siciÓD presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera. de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de
la pub~icación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas. exp·resa y detallada
mente,que en la fecha de expiración del plazo de adm1Bión
de solicitudes reúnen todas- y cada una de las condiciones
exigidas, acompañándose a -aquéllas los recibos justificativos
de haber· abonado los derechoo de examen y de formación de
expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectora4o de la Univer
sidad, y en el plazo de. treinta días contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 11 de diciemb-re de 1965.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e Invastigacibn, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Direetor general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
anuncia coneurso-oposición para la prO'V1$lón de la
plaza de Profesor adjunto de «Bioquímica 1.0 y 2.0»
/2." adjuntía) de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr. ~ A ptopuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el cOllcurFo-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
~a, adscrita a la enseñanza de «Bioquímica 1.0 y 25'» (2.n ad
Juntía), deb1en~ ajustarse el mismo a 10 díspuesto en la Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en la Orden de la Dirección Gmeral de Ensefianza Universi
taria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de junio).

8egundo~-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
dura,nte el· mismo tiempo a un Centro de investIgación oficial
o reconocido. o CuerJ?O docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a SUB mstancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan aetuado como tales.

~cero.-El nombramiento que se realice como consecuen~

da de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la eitada Ley. siendo condición indi8]JeIlSable para esta
prórroga ~lá!'se en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurs<roposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiot
b) Tener cumplidos veintiún afi~ de edad.


